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Gobernador. presidentes del Senado ele Puerto Rico y de la Cámara ele 
Representantes, senadores, representantes. secretarios de Gobierno, directores 
de organismos de las tres ramas del Gobierno del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, incluidas las corporaciones públicas y sus subsidiarias; alcaldes. 
presidentes de las legislaturas municipales, ele las juntas directivas ele las 
corporaciones municipales y de las juntas de alcaldes de las áreas locales de 
desarrollo laboral; directores ejecutivos ele las corporaciones municipales. ele 
las áreas locales de desarrollo laboral y de finanzas. y auditores internos 1 

Asunto: Orientación sobre el desembolso de fondos 
públicos para llevar a cabo actividades de 
conmemoración y de recordación durante los 
días feriados de cada año natural 

Estimados señores y señoras: 

El año natural. que transcurre del I de enero al 31 de diciembre. tiene en su calendario varios 
días feriados, según dispone la ley 111-20 U. que enmendó, entre otros estatutos. el Articulo 387 
del Código Polílico de Puerto Rico de 19022• 1 os mismos se han destinado para celebrar o 
conmemorar eventos significativos de la historia o la vida y el legado de personas influyentes 
para nuestro Pueblo. cultura y tradición. El Estado ha establecido como política pública 
promover la celebración y la difusión de actividades relacionadas con los eventos históricos, 
culturales o con el natalicio de los próceres a quienes se les dedica el día feriado. 

Por la naturaleza de estas actividades, distintas entidades gubernamentales, incluidos los 
municipios, realizan actos para resaltar el evento, o a la persona a quien se le dedica el dí,1 
festivo. Son muchos los fondos y las propiedades públicas que se destinan anualmente para la 
celebración de estas actividades. 

1 Las norma. de la Olicina prohíben d discrimen por cualquier moti vo prohibido por ley. l'ara propúsiws de c~ta Car/(1 C'ircufor. 
se debe entender que todo tfrmino utili1.ado para rcl"crirsc a una pcr ona o pu,·sto es sin alusión a amho~ !.!éncros. 
: 1 L. P.R.1\ . sec. 71. 
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Es nuest ro compromiso y m1s1011 como Oficina promover y orientar sobre el uso efectivo. 
crnnómico. eficiente y ético de los recursos del Gobierno en beneficio de nuestro Pueblo. 
Por tanto. reiteramos el deber que tienen todos los funcionarios y los empleados públicos de 
\·dar por el buen uso de la propiedad y de los fondos públicos, inclusive, en estos eventos. Esto. 
conforme a las normas relativas al gasto público. las cuales están enmarcadas en los principios de 
austeridad. modestia y de fin público. 

A continuación. y si n ánimo de ser taxativos. incluimos varias de las leyes más destacadas y que 
sugerimos sean utili zadas como criterio al momento de planificar estas actividades y en especial , 
al uso que se le ti ene que dar a los fondos y a la propiedad pública. 

Comencemos con el Artículo VI, Sección 93 de la Const itución del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico. El mismo establece que la propiedad y los fondos públicos solo se utili zan para 
fint:s públicos. y en todo caso por autoridad de ley. En este Artículo se limita el uso de la 
propiedad y de los fondos públicos de acuerdo con el fin y la autoridad conferida al que hace el 
desembolso. 

Con respecto a la utili z·tción de los fondos públicos. el Tribunal Supremo de Puerto Rico ha 
expresado que an tes de autorizar un desembolso. se debe evaluar si se cumple con los siguientes 
cri terios-1: 

• Redunda en beneficio de la sa lud, la seguridad. la moral y el bienestar general de los 
ciudadanos. 

• Estü destinado a una actividad de carácter público o semipúblico. 

• Promueve los intereses y los objetivos ele la entidad gubernamental. en consonancia con 
sus deberes y funciones o la política pública establecida. 

• Promueve programas. servicios, oportunidades y derechos. o adelanta causas sociales, 
cívicas. cul turales. económicas o deportivas. 

• Promueve el estableci miento. la modificación o el cambio de una política 
gu bcrnamcntal. 

' 1 1..1'.lt /\. Constitución tk l Estadn Lihrc Asociado ck Pu..:rto Rico. /\rt . VI. S..:c. 9. pnc.. 4-14. 
1 l'. I', /), 1· . ( ,'o/umuulor l. 139 D. I'. R. 6-1 3. 691 ( 1995 ). 
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Por su parte, el Artículo 25 de la Ley 66-20 /.l. ley Especial de Sostenihil idad J, iscal y 
Operacional del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Ric:o. según enmendada. 
declara, como política pública del Gobierno. un estado de emergencia para la recuperación fi sca l 
y económica. Esto. como consecuencia de la degradación del crédito de Puerto Rico y la 
disminución de los recaudos que afecta la liquidez del Estado, salvaguardando el mandato 
constitucional para el pago ele los intereses y la amortización de la deuda pública. Por 
consiguiente, se adoptan planes para manejar las consecuencias de esta degradación y establecer 
una gerencia estructurada para cumplir con los compromisos del País. Los planes van dirigidos a 
establecer medidas de reducción de gastos en la Rama Ejecut iva. sobre presupuesto de las ramas 
legislativa y judicial y otras entidades gubernamentales. y para las sentencias finales y íirmes 
pendientes de pago. 

A su vez. en el Artículo 36 de la ley I 03-2006. Ley para la Reforma Fiscal del Gohiernn dd 
Es1ado libre Asociado de Puerto Rico de 2006. según enmendada. se dispone que es política 
pública del Gobierno. establecer un sistema fiscal que incorpore mecanismos efect ivos de 
control. disminución y rendimiento del gasto público, y que se utilicen como parúmetros siete 
principios generales. De estos principios, destacamos los siguientes: 

• Disminuir el gigantismo de gastos gubernamentales. al mismo tiempo que se garantiza 
la calidad y el acceso a los servicios. 

• Eliminar la utilización de los fondos públicos para gastos innecesarios, ex travagantes y 
excesivos. en las tres ramas del Gobierno. 

• Limitar los gastos de relaciones y difusión pública a aquellos expresamente autorizados 
por ley. 

• Establecer medidas encaminadas al control y al uso eficiente de los donativos e 
incentivos provenientes del Fondo General. Además. revisar e implantar los 
mecanismos que promuevan la eficiencia en los procesos ele adquisición y los pagos 
por bienes y servicios. 

De otra parte, la Ley I 53-20 I O se promulga con el propósito de enmendar el Artículo 187 ele la 
Ley 103 para aclarar el alcance de la definición de información de interés público. Esto, mediante 
la incorporación de disposiciones similares a las expresiones del Tribunal Supremo mencionadas. 
respecto a los criterios que deben ser observados antes de autorizarse los desembolsos. Ademús. 
para añadir que en ninguna circunstancia se permite utilizar los fondos públicos t:on el único 
objetivo de adelantar un fin individual o partidista. 

; 3 L.P.R.A. scc. 9101. 
6 /hid .. scc. 8752. 
; fhid .. scc. 8768. 
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I)¡; igual manera. 1::n el Artículo 9(i)8 de la LeJ Núm. 230 del 23 de julio de 197./, Ley de 
( 'ontahilidad del Cohiemo de Puerto Rico (Ley 230). según enmendada, se establece que ·'será 
deher ele los jetes de las dependencias. entidades corporativas y Cuerpos Legislativos y del 
Secretario fSccrctario de Hacienda] evitar aquellos gastos de fondos públicos que a su juicio sean 
extravagantes. excesivos e innece arios". Conforme a la Ley 230, se entiende por cada uno de 
estos términos lo siguiente: 

• Extravagante - Gasto fuera de orden y de lo común. contra razón. ley o costumbre. 
que 110 se a,iuste a las normas de utilidad y austeridad del momento. 

• Excesivo - Gasto por artículos, suministros o servicios cuyos precios cotizados sean 
mayores que aquellos que normalmente se c.:oti zan en el mercado en el momento de la 
adquisición o la compra de estos o cuando exista un producto sustituto más barato e 
igualmente durable. que pueda servir para el mismo fin con igual resultado o 
cl'cctividad. 

• Innecesario - Gasto por materiales o servicios que no son indispensables o necesarios 
pnra qut: la dependencia o entidad corporativa pueda desempeñar las funciones que por 
lc:y se le han cnco1nendado. 

[ n el Artículo 9(g)'> de la Ley 230 se dispone que los jefes de dependencias o las entidades 
corporativas o sus representantes autorizados son responsables de la legalidad, la 
corrección, l:1 exactitud, la necesidad y la propiedad de las operaciones fiscales que sean 
necesarias para llevar a cabo sus respectivos programas. En la Ley 230 se establece. además. que 
l'Stos funcionarios responden con sus bienes personales. en caso de que el secretario de 
l lacienda clcctúc un pago ilegal. impropio o incorrecto, como resultado de una certificación 
emitida por estos li.mcionarios en la que se establezca que el pago es legal o correcto. (Énfasis 
nuestro) 

De otro lacio. en el Artículo 2.086(a) 10 de la ley f 07-2020, Código Municipal de Puerto Rico. 
según enmendada, se dispone que "no se podrá incurrir en gastos de fondos públicos 
municipales que se consideren extravagantes, excesivos o innecesarios" y se definen estos 
términos de manera similar a la mencionada Ley 230. Además, en el Artículo 2.090 11 de la ley 
/0 7 se establece que los alcaldes, los funcionarios y los empicados en quienes este delegue, y 
cual<¡uicr representante autorizado, son responsables de la legalidad, la exactitud, la 
propiedml, la necesidad y la corrección de todos los gastos que autoricen para el pago ele 
cualquier concepto. (Énfasis nuestro) 

~ 3 l .. l'K,\ . ~c.:l' . 183h(i). 
,, /bid. SC.:t: , ]l{lh(g). 
1" '.?I 1 .. 1'.I{ .'\. ,c.:c. 72'>1(a J. 
11 //,11/ .• ~c.:c.: . 72')5 . 
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Finalmente, la Ley 131-2002 enmendó la Sección 3 de la ley /2/-/991 12 para incluir los 
siguientes criterios de razonabilidad mínimos que deben cumplir los municipios cuando asignen 
fondos públicos a las celebraciones de actividades oficiales relacionadas con los díns feriados: 

l. El presupuesto de los fondos ordinarios del municipio y la situación fi cal que rcfle_jnn los 
informes de auditoría denominados Single Audit. 

2. El tamaiio de la población a la que el municipio brinda los servicios. 

3. La habilidad del Gobierno Municipal para atraer capital y desarrollo económico al 
municipio. 

4. Que no se afecte la provisión de los servicios básicos a los res identes. que se clispongn 
claramente los propósitos del evento festivo conmemorativo en la ordenanza municipal y 
la orden ejecutiva y que estén incluidos en el presupuesto municipal o cuentl'n con una 
asignación especial. 

5. La adopción de controles para evitar la inclusión del elemento político-partidista en las 
actividades. dentro del marco del derecho de libertad de expresión que garanti;.,a la 
Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

Debemos destacar que existen determinados elementos que se deben considerar antes de rea I izar 
cualquier actividad y autorizar los desembolsos relacionados. 

El primero de estos, que la actividad y los desembolsos respondan a 1111 .fin ¡níhlico y estén 
autorizados por ley. Además. se deben considerar el costo de la actividad. la di sronihilidad de 
los fondos, que la misma se haya incluido como parte del presupuesto ele la entidad. y la 
condición financi era general. 

Les exhortamos a observar los aspectos contenidos en esta Carla Circular para evitar hallazgos 
en los informes de auditoría que publiquemos en el futuro. En nuestras auditorías rcalin ll'cmos 
las pruebas necesarias para verificar el uso correcto ele la propiedad y de los fondos públicos 
relacionados con estas actividades. 

Esta Carta Circular deroga la Carta Circular OC-15-J O del S de diciem brc de 20 14. Las cortas 
circulares vigentes emitidas por esta Oficina pueden accederse mediante nuestra página de 
Internet: hllp:ll www.ocpr.Rov.pr. 

12 1 L.P. IV\ . ~ec. 8..t . Propósito. La Ley 12 !-! 99 ! cnm.:ndó. a su v.:,~ la l.ey Núm. 88 del .! i dej1111 in de I %9. 

Contraloría de Puerto Rico 
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Para cualquier in formación ad icional. pueden comunicarse con la Oficina de Asuntos Legales, 
Legislación y Reglamentación, al (787) 250-3313 o al (787) 754-3030, ext. 5300. 
Comprometidos en mejorar la fisca lización y administración de la propiedad y de los fondos del 
Gobierno. para generar valor público con buenas prácticas fiscalizadoras. 

Cordialmente, 


